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Modificac¡ón al CoNTntATo NO. COt{/RuILp/tp.3o/21. por amptiacióñ, que 2. Oue la C. Enka Fabroia Chávez Alvarez acredla su peGonalidad como represenlanle legal con

en esre acto por et Mrto. Josá anton¡o zamorá_Gu¡¿o. en su caiacrei oe nector Gonz¿lez Notario Público No. 7, en la c¡udad de Pachuca de Soto. Hidalgo.
y Representante legar. a qu¡en en lo su@sivo se le demminárá "LA
UNNERSIDAD" yloib otra parte, A&E Conlultorés lntégialé3 de H¡d¿lgo S.A l. Su obleto soc¡ales: Servicios de fumigación.

de C.V. representada por la C. Er¡ka Fab¡ola Cháv.. Atuarez. en su ca.ácter de
Representante teqat. a quien en to sucesivo se le denominará "EL PRESTAoOR ¡1. Cuenla con ReqisÍo Federal de Coñtribuyéntes y que bájo proteste de decir
OE SERV|C|OS. y cuando actúen de mane.a con¡unta como "Las padé§", at teño. v€rdad mañifiesta que se eñcueñlra al co.ri€ñle de sus  la Sécretaria de Hacieñda y

de los siguientes: credito Público

ANTECEDET{TES 5. Señala como dom¡c¡lio el ub¡cado 

PRIMERo. Con fecha 23 de mazo del 2021, las partes celebraron el Conl¡alo

jardineria y turnigacjón (servacto de tumiqáción, servic¡o de desinlección y de seguñdad. recurcos malenales y humanos. asícomo con sus propias ñeram¡eotas de trabajo
($n¡tizac¡ón) en los ¡nmuobles de la U¡¡versidad lecnoróg,cá de Tulañoñgo y v conoclm'enlos.
Unidades Académcas d6 Cuautepec y Sanlá Úrculá, a pa r del 01 de ábril al 31
de diciembre de 2021, a través del procedim¡eoto de L¡citación Púbtica Nacionat 7- Conoce Plenaménte el contenido de la Léy de Adqu¡siciones. Anendam¡entos y Servicios del
Presenc¡atUTT,LPE4Ot2O2I, con lundamento en to dispuesto por tos articutos Seclor Público, las normas y d¡spos¡ciones v¡gsntes @sp€clo a los serv¡cios reforidos en esle
134 de tá Conslitución Potiüca de tos Estados Unidos Mexicános y de Contralo. como lambién las drsposic¡ones legales tanto de cárácter federalcomo esl.atal aplicable
coñformidad coñ los aliculos 38 Fraccióñ I y articulo 49 fracción ll de,a Ley de a esta ope.aoón-
Adoúrsrc'on6 ArendámÉñtos v Seru'dos dér Séclór Prlbhó del Esládó de
;;:-ü p- ;^ ;,-;; i"'ii¡b iii.ó1ic"","-""".," y-""" 

'n,i 
;;;;r;: L s PARTES aNrFrEsraN A rRAvÉs DE su REPRESENTaDA:

cuárenta v dos pesos 00/100 M'N') I V A' incluido' al eue se rsconoco¡ ¡a pe^onahdad con ¡á qu€ se osreñta. mutuamente rá

s€GUNOo. En virlud ds tas necesidades de ,,LA uNtvERStDAO", se r.quiero que noles ha sido revocada nrenforma alguna modificada lo q¡re declaran

ampl¡ar l. vigenc¡a de'El Conlr¡to", párá los servrros deiárdrne,iá y luñ,gación baio prolesla de decir verdad'

(servicio de fumigación, servicio de desiflfec¿ión (san¡tizac¡ón ) en los inmuebles de
la Universrdad Tecnológicá de Tuláncrngo y Unrdades Ac¿démicás d€ Cu¿uleeéc v. -__-.;-__: _ 

.-- --,-_-':-1-- ' Bl Oue. en átencón a lo €rpueslo. esliin co¡lomes con sujelar sus
Sant¿ u.sula,9or ro cuar, se celeorá ra presénle moorñ€acron dé conmnnoao coa

er arr¡curo oe de ra Ley de Ar,qu,s¡c¡óñes, 
^;;;;;;; 

r"";;;;ñ;, comprornrsos a ros témi'o§ v condioones de ras s¡eu¡enres:

Públ¡co delEstadode Hidalgo y85 de su R€glamén,o. a LA U s u LAS
DECLARACIOT{ES:

PRTMERA - DE LA DEscRrpcró D€L sERvtcto.
DE 'LA UNMRSIDAD" OUE: "LA UNTVERSTDAO" Coorrara "EL PRESTAOOR OE SERV|C|OS" para que te proporcjone tos

servicios de iardiñeria y tumigación (§ervick, de tumigácaon. seryic¡o de d€sinfeccón (sanitizaoón)
1. Es un Organismo Descenlralizado de la Administración Públicá Estalal, con en los inmueb¡es d€ la Unive¡sidad Tec¡ológica de Tulanc¡ngo y Unidades Académicas de
personalidad jurídica y patrimonio propio. sedonzado a la Secretaria de Educacón Cuaulepoc y Sanla Ursula, por el primer trimastre déleje.cic¡o fisca|2022.
Públaca del Estado de Hidalgo, de confomidad con lo dispueslo por el arlíc¡rlo 1'
del Decreto Gubémameniál que reforma d¡versas disposic¡oñes del diverso que Dichos servicios se ajustarán estnctámeñte a las espécificacjones geñerales y tecnicas que han
cr€ó a la Universidad Tecnológica d€ Tulancingo, publicado en sl P€r¡ód¡co Of¡cial s¡do prcporc¡onadas por "LA UNIVERSIOAO" a "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" y que se
delGobierno delEstado de Hidalgo el04 de Julio de 2011 dos milonce. delallan én el ped¡do ofic¡ál No- PED/RI|/LP/|P.I3Z2Í, el que se anexa al plesenie, corño parte

rntegral del mismo, y se encuentrá debidamente fi.mado po. tas parres.
2. Tiene cápacidad legal para celebrár el presente documento y su represenlanle,
p€rsoñalidad ju.id¡ca para inlervenir en este acto. por ñed¡o delMl¡o José Anlonio SEGUNDA" -DEL li/tPORTE TOTAL.
Zamor¿ Guado. segúñ se acred¡la con elnombramienlo expedido con fecha 26 de "LA UNIVERSIDAD" s€ oblaga a cubrir a "EL PRESIADOR OE SERVICIOS" como

Oecrelo c¡tado en la dec¡aración 1. totalde 145,4f4.00 (Cuarenta y cinco Ítil cualrooentos catorce pesos OO/1OO M.N.)l.V.A. ¡nctuido

vjgeñcia de los servicios d€ "El Contralo". modificac¡ón, en lá inte¡¡goncia de que "LA UN|VERS|OAD" no cubri.á er| ningúñ cáso a ,,EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS' otra canüdad por conceplo cte susütuciones, camtio de unidad o4. Ctreñta coñ recufsos suñci€ntes p€ra cubnr e¡ ,mpode de la pesenre de cualquier otro produclo relacionado en Io esliputado con esra modificación.

modilicac¡óñ a 'El Contrato-. que, uñs vez cumptidos los requis¡tos fiados para et
eiercicio de los recuGos á electo de llevar adelanle el cumplimienlo del proyecto, IERCER " - DEL PLAZO Y FoR A O CONO|CIoNES DE PAGO.
se procedró á su adjudicacón. se lib€rará a 'EL PRESTAIX)R DE SERVICIOS" a tos ocho días después cte que háya armpt¡do

con la lotal¡dad do los servicios sol¡cilados y m€diañte acte entrega-recepc¡ón del seNicio en la que

confoíñidad coñ el artÍculo 69 de la Ley de Adquisjc¡ones, turendaE¡€ntos y con eneñsion€s PDF yxML atconeo etectrón¡co fad;as utec(oured;|ancinoo.edu.m¡.
Seruicios del Sector Público det Estado de H¡datgo y 85 de su Reqtamento_

"EL PRESTADOR DE SER\4CIOS" débe.á faclurar a ñombre de: Univers¡dad fecno¡ógica de

Presas, C.P. 436,15, Tuláncjngo, Hidatgo. C.p. Ca6¡5. n.f.C. UngSOZZOleZ.

7- Oue c¡reñta con Regisrro Federal de conlribuyentes uTT9507201 E7. Et pago se eati¿rá a través de lransferencia etockóíicá a ta cuenta que ¡ñdrque "EL pREsfAooR

oE "EL pREsraooR DE sERvrcros', auE: 3ff"t"Xgt$,,:;* y$'rt["13L?,;5'í:€f"H§rTlíá'"';gf¿e§¿ñS::.,TfrT"7

demuestra la Escrilura Númerc 39,567. con fecha del 17 de diciembre def 2012,
dando fe el L¡c- Adiana Liñare§ Gonález, Notario Púbtco No. 7, en la ciudad de "EL PREsfaooR DE sERvtctos 'decla¡a lener su cueota en o¡ Bancoi con No. dePachuca de so1o. Hidalgo y §u Últiña reforma en Escritura PÚblicá No. 45,295 de cuenta:  y dave tñterbanc¿ria: 
lecha 11 de diciemb.e de 2015, dañdo fe et Lic. Adriana Linares Gonátez. Notario

L )t

Público No. 7, en la ciudad de Pachuca de Solo. Hidátgo
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Cuadro de Texto
Eliminadas trece palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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_EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se ob¡iqa a preslar el servicio objelo de la
presenle modiicación a "El Coñtrato" en la UñiveE¡dad fecnológica de
Tulanci¡qo. con direcoón en Camino a Ahuehuel¡tla No. 301, Colonia Las Presás.
Turancrnqo, Hgo. C.P. 436¡15 As¡ como en la Uñid¿d Acádémic¿ de Sra Úrsula coñ
dirección éñ Sta Ursu¡a, Hlehuetl¿. Hrdalgo y Unidad académica de Cuautepec
con d¡rección en calle Gúádalupe victoria s/N Colonia Francrsco l. Madero,
Cuautepec, Hidargo.

ou[t¡TA_ - DE LOS At{flCtPOS_
Para ¡a presenle modiñcación a "El Conlráto', no se manejarán ant¡cipos

SEXTA. -OE LA VIGE}ICIA.
Para la presente rnodificación á'ElContrato", semáñeiará una v¡gencia del01 de
enero al31 de marzo de 2022.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a presta. los servicios objeto la
p.eseñte modificación a "ElCo¡tralo". conforme a las espec¡fcaciones geoerales
y lécnic¿s, que han s¡do presenladas a 'LA U IVERSIDAD'. "EL PRESfADOR
DE SERVICIOS" se compromete a real¡zar el seNicio de acuerdo a la fecha
estipulada en la presenle rrodificaciór¡ a "ElContrato".

sÉpn a. - DE LA GARANTIa DE cuMpLrMtENTo.
Para garantizar el cumpl¡m¡eñlo de lodas y cáda una de las obligaciones deñvadas
de la presente modificación a 'El Cortráto", "EL PRESfADOR oE SERvlClos".
otorg¿rá a favor de 'LA UñIVERSIDAD , una fianza expedida por compañia
autorizada o cheque cerl¡ficado o cneque de caia. por un momento que sed igual
al 10% del imporle total de¡coñtralo sin incluk elimpuesto al valor agregado, dentro
de un plazo de diez dias nálurales conlados á partir ds la fma de esle Conkato.

En caso que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las obligacion€s
eslablecidás endicho Contrato yen elped¡do. "LAUNIVERSIDAD" co¡tará coñ las
facullades necesar¡as sulcieñtes p¿¡a re€1amár dicha fánza a la lnstitución que la
emitió. entémrnos del al¡cúlo 82 del Reglamento de la Ley de Adqursiciones.
Anendamientos y Servicios del Seclor Publ¡co para el Estado de Hida¡go.

ocravA. EFEc¡os JuRlocos
La presente modilcación a'El Contiato" coménzará a surtir sus efectos a partir

deldia 01 de enero de|2022.

NovENA SUBSISTEI{CIA DE CLAUSULAS.
Ambas pales acepian que, con excepción de las declaracione§ y/o cláusulas que

expresamenle se eslipulan en este Confato modifcalodo. rigen lodas y c¿da uná

de ¡as estábleldas en "ElContrato".

CUARTA. . DE LAS CONDICIONES DE ENÍRÉGA.

2421

JEFA DEL OEPARfAMENTO OE
RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GEt.iERALES

M.A ORIS GARcia
LA OIRE ccróN oE

ADMtNtsrRActóN Y FtNANzas

CELA SANTUARIO ORTIZ

t*,:

DÉcIMA. coNFORMIDAD Y ACEPfACIÓN
Las pades convienen que están de acuerdo con el alcance y contenido de todos y

cada uno de los ante€€denles, dedaracioñes y clausulas séñala&'s eñ esle
instrumento iurídico y que ño existe error, dolo, violeñcia o cualquier otrc vic¡o del

DÉcI A PRIMERA. . OE LA JURISDICCIÓT{.
Las pal6s se somoteriin para la ¡ntsrpretación ycumplimiento de esta modificación
á la jurisdiccón de los Tdbunates de la ciudad d€ Tulancingo de aravo, Hgo
re.unciándo a cualquier fuero que pudiera @espondede en ate¡cióñ a su

Las pa(es se obl§án a sujetafse eslfictamente para €l cumplimienlo de la presenle

modiñcáción a "El Coñtrato" a todas ycada una de las cláusulas de esle, asicomo
a lo establecido én el C&igo Civ¡l para el Estado de Hidalgo v el Código de

Procedimieñtos Caviles pa.a elEstado de H¡dalgo

Enteradas las partes clel co¡ténido de la Presente mod¡fcación a 'El Conralo", lo

ñrman en lá ciudad d€ Tulanc¡ngo de Brávo, Hidalgo €l dia 07 de diciembre del

POR'E! P DE SERVtCIOS_

MTRO oo c. ERIKA FABIoLA CHAVEZ ALVAREZ
REPRESE}IÍAI'IIE IEGAL
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